
N.° 5742. SABADO 20 DE ABRIL DE 1850. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan

te salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico.=Bayona 18 de Abril á las 
diez y treinta minutos de la mañana.==Ei Cónsul de 
S. M. al Excmo. Sr. Ministro de Estado :

«El Embajador de S. M. en Paris participa por 
despacho telegráfico, expedido de aquella capital á 
las tres de la tarde del dia de ayer, que Su Santidad 
entró en Roma el dia 12, siendo recibido con vivas 
aclamaciones y estando iluminada toda la ciudad.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Con fecha 11 del corriente han acudido á S. M. 
D, Alejandro Bacqué y otros once individuos de la di
rección de la sociedad mercantil matritense, que se 
dicen representantes de todo* el comercio de Madrid, 
exponiendo los perjuicios que se han de seguir al mis
mo si se lleva á efecto el proyecto de trasladar la 
Aduana al edificio conocido con el nombre de fábrica 
del Salitre.

Enterada S. M. de cuanto manifiestan, y teniendo 
presente:

1.° La estrechez y falla de oficinas decorosas y al
macenes seguros y cómodos en el local que hoy ocu
pa la Aduana, necesario también para otras depen
dencias de la Administración central;

2? Que estando la Aduana próxima á la muralla 
se evita á los conductores de carruajes y caballerías 
atravesar, como ahora, una gran parte de la población; 
á la Administración destinar un agente suyo á que los 
acompañe, y al público la molestia de que esten obs
truyendo mucha parte del dia una de las calles mas 
céntricas y concurridas, haciéndose al mismo tiempo 
imposibles las defraudaciones que en tan largo trán
sito pudieran intentarse á la entrada y salida de 
efectos;

3.° Que para cuando se concluya el camino de 
hierro de Aranjuez es muy conveniente y oportuno 
que la Administración esté situada á la inmediación 
del desembarcadero;

Y finalmente, que no hay ninguna exactitud en 
decir que los edificios adonde ha de trasladarse son 
inseguros y expuestos al fuego por ser construidos de 
madera, puesto que su construcción es de buena fá
brica, el sitio perfectamente ventilado y con una an
chura mas que suficiente, se ha servido disponer diga 
á V. I. y Y. SS. que no halla motivo para variar su 
résólucion de 5 del corriente.

De Real órden lo digo á V. I. y V. SS. para su de
bido conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. y V. SS. muchos años. Madrid 13 de Abrí 
de 1850.=dBravo Murillo.=Sres. Directores generales 
de Contribuciones indirectas, Aduanas y Rentas es
tancadas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

El Comandante general del departam ento  de Ferrol con 
fecha 13 del actual partic ipa que  en 11 del mismo se esta
bleció sobre los picaderos de la cuarta  grada de aquel a r 
senal la quilla de un vapor de 350 caballos, hallándose ya 
labradas todas sus cuad ernas  m aestras  é intermedias.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: .

Al Gobernador y Consejo provincial de A lmería, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas,á quienes tocare 
su observancia y cum plim iento , sabed que he venido en 
decre ta r  lo s ig u ie n te :

Eu el pleito que en el Consejo Real pende en grado 
de apelación entre  p a r te s ,  de la una la jun ta  directiva 
de la sociedad m inera  Verdad y  A trev id a , y el licencia
do D. Miguel Antonio Ochoteco, su abogado defensor,  ape
lante; y de la otra D. E d u ardo  Serantes, vecino de Cuevas 
de Vera, en la provincia de Almería, y el licenciado D. José 
Romero Giner, que le re p re sen ta ,  apelado, sobre validez ó 
nulidad  del denuncio hecho con el nombre de Candelaria 
por Serantes  de una mina plomiza de dicha sociedad, si
tuada en el cabezo de las Herrerías, término de Cuevas, 
denominada antes La verdad:

V isto .=V is to  en las actuaciones de la pr im era  instancia 
seguida ante  la Inspección de Minas del distrito de Sierra 
Almagrera y Murcia el expediente  gubernativo sobre el e x 
presado d enunc io :

Vista la dem and a  deduc ida  por D. E duardo  Serantes en 
solicitud de que se declare  válido y subsistente el denuncio 
de la Candelariay y caducado el anterior de La verdad por 
ja b e r  dejado de llenarse los requisitos legales para  conti
n u a r  su esplo tacion: «

Visto el auto del in ferior ,  por el cual se declaró por 
contestada la dem anda  en rebeldía del d em an da do ,  y se 
citaron las partes para  p ru e b a :

Vistas las practicadas por las mismas:
Vista la sentencia p ronunc iada  con acuerdo  de Asesor, 

por el Inspector de dicho distrito, declarando válido 'y  s u b 
sistente el denuncio  hecho por Serantes de la expresada  
m ina ,  y nulo y de n ingún valor el hecho an te r io rm ente  de 
la misma con el nom bre  de La verdad  por la citada e m 
p re sa ,  á la cual condenó á perpétuo silencio respecto á este 
denuncio , á cuyo fia se uniese á su tiempo el correspon
diente testimonio al expediente gubernat ivo  de Candelaria: 

Visto el recurso de apelación de dicha sentencia in te r 
puesto por parte  de la jun ta  d i rec t iv a ,  y admitido en am 
bos efectos:

Vistos en la segunda instancia sus tanciada  en el extin
guido T r ibuna l superior de Minas el. escrito de mejora de 
apelación y el de contestación al mismo, por el primero de 
los cuales se pre tende la revocación con costas de la sen
tencia a p e la d a , y que se absuelva á la ju n ta  directiva de 
io solicitado en la dem anda; y por el segundo que se con
firme la referida sentencia con condenación de costas á la 
parte contraria:

Vista la Real órden de 12 de O ctubre  último, con la cuál 
en el estado de conclusos para definitiva se remitieron es
tos autos por el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas al Consejo Real por corresponderie  su conocimien
to ,  conforme á la ley de minería de 11 de Abril de 1849: 

Vistos los artículos 18 y 30 del Real decreto de 4 de J u 
lio de 1825 ,  el 22 y el 24 de la c itada ley de minería ,  en 
los cuales se dice: «Que ninguna mina se en tenderá  pobla
da si tuvies.e menos de cuatro Trabajadores continuos en 
razón de  cada pertenencia ;» y que  se p ierde  el derecho á 
una m in a ,  y  seria esta denunciable  en tre  otros casos cuan 
do se suspendan  sus trabajos durante» cuatro  meses conse
cutivos ú  ocho in terrum pidos en el trascurso  de un año: 

Considerando que D. E duardo  Serantes  no ha probado, 
como á su propósito cumplía ,  que la sociedad minera F ar
dad y  A trevida  hubiese hecho abandono de la mina deno
m inada La verd a d , puesto que no aparece justificada su f i
cientemente la in te a  upcion de las labores por el tiempo y 
en los términos prescritos para  estim ar caducada la conce
sión p r im i t iv a :

Considerando que la sociedad en posesión de esta mina 
ha demostrado la improcedencia del denuncio  con el título 
de Candelaria hecho por Serantes en la suposición de h a 
llarse abandonada ,  por lo cual tiene expedito  su derecho 
para  continuar  en su esplotacion;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, P re s id e o te ; D. Manuel de Cañas, 
D. José María Perez , D. Jo^é de Mesa, D. Manuel García 
G alla rdo ,  D. Antonio de los Rios Rosas,  D. Roque G uruce- 
ta ,  D. Manuel Ortiz de T aranco , D. Saturn ino  Calderón Co- 
llantes , D. José Velluti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de Somerue- 
los, D. Miguel Puche y Bautista , D. Pedro  María Fernandez 
Villaverde, D. Javier de Quinto, D. Facundo Infante, Don 
Diego Martínez de la Rosa , D. Juan B u t l e r ;

Vengo en revocar la sentencia d ictada por el Inspector 
de Minas del distrito de Sierra A lmagrera en 30 de Marzo 
de 1849, y en absolver de la dem anda á la empresa, m an 
teniendo en su fuerza y vigor el denuncio  de la mina con 

.

el nombre de La ve rd a d , y declarando insubsistente é in
eficaz el verificado por Serantes con el de Cand laria.

Dado en Palacio á 15 de Marzo de 1850.«=Está ru br ica
do de la Real mano. =  Ei Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Pub licac ion .= Leido  y publicado el anter ior Real decre
to por mí el Secretario general d e l  Consejo R ea l,  hallándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno , acordó 
que je  tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere , que se úna á los m ism os, se notifique á 
las partes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de 
que  certifico.

Madrid 4 de Abril de 1850. =  José de Posada Herrera.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres, In tendentes  de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para  los remates de las fincas nacio
nales anunc iadas  en el Boletín los días que se ind ican ,  de
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora 
de doce á una ante  los Sres. Jueces de prim era  instancia y 
escribanos que se d i r á n ,  con asistencia del A dm inistrador  
principal de fincas del Estado, ó persona que  le represente ,  
y con citación d e l  p rocurador síndico.

HUESCA.

Dia 26 de A bril ante los Sres. D. José Morphy 
y  D. Manuel M aría Cárdenas.

CENSOS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE AGUSTINOS CALZADOS 

DE LA CIUDAD DE FRAGA.

Dos censos contra Francisco Millanes, vecino de Fraga, 
de 19 rs. y 8 mrs. de pensión an u a l ,  y 1282 rs. y 12 m a
ravedís de capita l,  que  gravita sobre sus bienes.

Un censo contra Mariano Gómez, de dicha vecindad, 
de  27 rs. y 2 mrs. de pensión an u a l ,  y 1803 rs. y 32 m a
ravedís de capital,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Miguel Barrafon Calvo, de dicha ve
c indad ,  de 20 rs. de pensión ,  y 1333 rs. y 12 mrs. de ca
pital, que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra  Ramón Castan Angles y José Heras, 
vecinos del mismo, llevador por Joaquín Campos por H3 
reales y 6 mrs. de pensión, y 878 rs. y 15 mrs. de capital,  
que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Bernardo L arro ya ,  de la expresada  
vec indad ,  de 11 rs. y  10 mrs. de pensión, y  752 rs. y 32 
m aravedís  de capital,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra  A ndrés Larroya , de la citada vecin
d a d , de 11 rs. y 10 mrs. de pensión , y 752 rs. y  32 mrs. 
de c a p i t a l , que gravita  sobre sus bienes.

Otro censo contra Salvador L a r ro y a , de dicha vecindad, 
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión , y 752 rs. y 32 mrs. de ca
pital , que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Antonio C ru e l la , de la referida ve
c in d ad ,  llevador por José Royas V id a l , de 67 rs. y 26 mrs. 
de pensión a n u a l ,  y 4518 rs. y 22 mrs. de cap ita l ,  que  
gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Valero Vielat Montul,  de dicha vecin
dad  , de 9 rs. y 14 mrs. de pensión , y 627 rs. y 16 mrs. 
de capita l,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Antonio F lo renza , de igual vecindad , 
de 11 rs. y 10 mrs. de pensión , y 752 rs. y 32 mrs. de ca 
pital, que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Lorenzo Braguer , de dicha vecindad, 
llevador por Antonio Cabrera  Portóles, de 8 rs. y 16 mrs. 
de pensión, y 564 rs. y 24 mrs. de capita l,  que gravita  so
bre sus bienes.

Otro censo contra Antonio García Pórtoles, de la referi
da vecindad, de 8 rs. y 16 mrs. de pensión , y 564 rs. y 24 
maravedís de capita l,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra la viuda de Domingo Dios, de la ex
presada vecindad, de 9 rs. y 14 mrs. de pensión, y 627 rs. y 
16 mrs. de capita l,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Antonio P l a n a , de dicha vecindad, de  
4 rs. y 24 mrs. de pensión , y 313 rs. y 25 mrs. de capital,  
que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Ramón Pórtoles, de la referida vecin
d a d ,  de 23 rs. y 18 mrs. de pensión, y 1558 rs. y 22 mrs. 
de capita l,  que gravita so b re ,su s  bienes.

Otro censo contra la viuda de Guillermo Casas, de dicha 
vec indad ,  de 22 rs. y 20 mrs. de pensión, y 1505 rs. y 30 
maravedís de capita l,  que gravita sobre sus bienes.



Otro censo contra José B ean , de la ex presada  v ec indad ,  
de  17 rs. y 30 mrs. de p e n s ió n , y 1192 rs. y 6 mrs. de ca
pita l que  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Jorge Vidal,  de la citada vecindad , de  
14 rs. y 4 mrs. de pensión, y 941 rs. y 6 mrs. de capital,  
q u e  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra la viuda de Miguel F ran c oy ,  de d icha  
v ec in d a d ,  de 33 rs. y 30 mrs. de pensión , y 2258 rs. y 22 
m aravedís  de capital , que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra el señor cura de San P ed ro ,  de  la r e 
fer ida vecindad ,  de 7 rs. y 18 mrs. de pensión , y 501 rs. y 
33 mrs. de capita l ,  que gravita  sobre sus bienes.

Tres censos contra José Gallinat,  de la citada vecindad, 
de 80 rs. y 16 mrs. de pensión, y 5364 rs. y  24 mrs. de 
capital, que  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Antonio Labella, de dicha vecindad, 
de 45 rs. y 24 mrs. de pensión, y 3047 rs. y 2 mrs. de ca
pital, que gravita sobre sus bienes.

O trq,censo c o n t r i  Miguel>P ^ r te le s f ¿ e  referida^ v e c i n 

dad , i f  ?s. y Y 3^ W ra'
vedis de  c a p i ta l , q m  g rav i ta  sobre su§

Otro censo contra  la viuda de Felj* Cajpj, de djefcá ve* 
c in d a /J , de f8  rs. y  2 mrs, ¿ e  pepsio s ,  y  JgQ3 rs. y 38 ma
raved ís  de cap ita l ,  que gravita sobre gps bíepes.

i;- Otro cepsó c o n tr i  la viuda de Miguel PmTB é , de citada 
vecindad, de 13 rs. y  20 mrs. de pensión,  y 905 rs. y 30 
m aravedís  de ca p i ta l , que gravita  sobre sus bienes.

Olró censo contra José S ie rra ,  de igual vec indad ,  de 9 
reales y 14 mrs. de pensión, y 627 rs. y 16 mrs. de cap i
tal , que  gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Benito Reales, de la ex presada  vec in 
d a d ,  de 14 rs, y 4 mrs. de pensión,  y 941 rs. y 6 mrs. de 
c a p i ta l , que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Joaquín Cabos F e r r e r ,  da la citada 
v e c in d a d ,  de 20 rs. y 14 mrs. de pensión, y 1360 rs. y 27 
m araved ís  de capita l ,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra la v iuda de Pedro  Orinac, de la refe
r ida  vecindad, de 10 rs. y 6 mrs. de pensión , y 678 rs. y 15 
m araved ís  de capital ,  que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra Agustia Royes, de dicha vecindad, de 
48 rs. y 28 mrs. de pensión , y 1254 rs. y 3 3 m rs .  de cap i
tal , que gravita sobre sus bienes.

Otro censo contra  Antonio Santa  María S a túe ,  de igual 
vecindad ,  de 19 rs. y 26 mrs. do pensión , y 1318 rs. y 22 
m araved ís  de c a p i ta l , que  gravita sobre sus bienes".

Otro censo contra Joaquín Sorrólla V e r a , de la citada 
vecindad , de 19 rs. y 26 mrs. de pensión , y  1318 rs. y 22 
m aravedís  de c a p i t a l , impuesto sobre bienes.

Im portan  las pensiones anuales de los referidos 35 cen
sos 631 rs. y 2 m r s . , que capitalizados ascienden á 42,259 
reales y 30 m r s . , por c u \ a  cantidad  se sacan á subasta.

, CALIZ.
Diti 27 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 

y D. Juan M anud Aguado .
Cincuenta y  seis censos de 22,665 rs. y  9 mrs. de capi

ta l  y 690 rs.  y  .6 m rs -  de réditos, sobre fincas rústicas y 
u rb an as  en J im e n a , procedentes  del convento de Mínimos 
¿ e  dicha villa.

T res  censos de 26,037 rs. de capita l y 754 reales y 27 
m aravedís  de réd i to s ,  sobre casas en San lúca r ,  p roce
dentes  del convento de Santo Domingo de dicha villa.

Un censo de 26,220 rs. de capital y 393 rs. y 40 m a ra 
vedís de réditos , sobre una casa calle de las Escuelas, n u 
m ero 470, en S a d ü c a r , . procedente del convento de C ar
melitas calzados de dicha c iu d a d ,  que paga en D ic iem bre 
d e cada año Doña Catalina Gómez Zambrano.

Tres censos de  30,000 rs. do capital y 660 de réditos,, 
sobre  fincas en San lúcar  y Chipiona , procedentes  del con
vento  d e  Agustinos de Regla Chipiona.

Un censo de 30,800 rs. de capital y 462 rs. de réditos, 
sobre  una  casa calle del G an ad o ,  núm . 8 ,  en Sanlúcar,  
p roceden te  del convento de Agustinos de la referida ciudad, 
que  paga en Dic iem bre de cada año D. Juan  Suarez.

OVIEDO.
Lia  4 de M a y) ante los Sres. D. Félix, de Sota y  Sota 

y  D. M artin Santin y V ázquez .
Censos que p e r t e n e c i e r o n  a l  s u p r i m i d o  m o n a s t e r i o  d e  corias.

El qu iñ ón  ó derecho de perc ib ir  la qu in ta  pa rte  del fruto 
q u e  p roducen  va ria s  fincas sitas en las p a rroqu ias  de Co
r ia s , Limes y Y ií la laez , del concejo de  Cangas de Tineo, 
la s  que red itúan  por un  qu inquen io  1120 r s . , q ue  capitali
zados al 66 y dos tercios al millar d an  un capital de 74,666 
reales  y 23 m rs .,  quo es la can tidad  por la que  sale á re 
m a te  en quiebra en la misma forma que se verificó el dia 9 
d i  Julio de  1846 á favor de D. Roque Vicente Regucral,  v e 
cino de Cangas de Tineo, por no haber  satisfecho este el 
pago de  la quinta parte .

Otro quiñón denominado de P a lac io s , sito en el lugar de 
oste n o m b re ,  concejo de Cangas de Tineo, que producía  
por qn  qu inquenio  un  cánon de 1010 r s . , que capitalizados 
al 66 y dos tercios al millar dan  un  capital de 67,333 rs. 
y  42 m rs . ,  que es la cantidad  por la que  se saca á subasta  
en q u ieb ra  por efecto de no h ab er  satisfecho el importe de 
la quinta parte  su com prador en 25 de Mayo de 4 846, que 
Jo fue el citado D. Roque Regueral.

Otro quiñón denom inado  C arvallo ,  la P a ra ja ,  Villasino 
y Bendeja, sito en el concejo de Cangas de T ineo , que p ro
duc ía  por un quinquenio 750 rs. de cánon , que fueron ca
pitalizados en 50,000 r s . , y es la can tidad  por la que sale á 
re jnate  en qu iebra  por eficto de no haber satisfecho el cita
do D. R oque ,  su co m prador ,  en 9 de Julio de 4846 el im 
porte  d e  la quin ta  parte.

Otro quiñón titulado de San P e d r o , sito en el concejo 
de CaDgas de Tineo, que producía  por un quinquenio 342 
rea les ,  que capitalizados al 66 y dos tercios al millar dan  
un capital de 22,800 rs., que  es la can tidad  por la que sale 
á re m a te ,  en la misma forma que se verificó en 4 2 de Ma
yo de 4 846 á favor del D. R oque ,  á quien  se le declara en 

uiebra por no haber  satisfecho á su debido tiempo el pago 
e la quin ta  parte.

NAVARRA.
Dia 8 de Mayo ante los Sres , D. José Morphy 

y D. Jacinto ReviUo,
Un censo redim ible de 25,139 rs. y 29 mrs. de capital,  , 

con 761 rs, de rédito  anual, que  en 31 de Diciembre p aga  I

el Sr. Marques de Monte-hermoso sobre los b ienes que  p o 
see en Viguria del convento de Agustinos de E s te l la : no tie
ne c a rg a s : se saca á subas ta  sirviendo de tipo el capital.

El pago del precio del importe de las fincas que an tece 
den se satisfará en créditos efe la Deuda p ú b l i c a , según el 
Real decreto de 19 de F eb re ro  de 4 836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de  1840 y 4 de Marzo s iguien te ,  e n tre 
gándose la quin ta  p? r te  al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

:: ENCOMIENDA.
ENCOMIENDA DE¿, P R IO R  A L , f>B LA ORDEN DE SAN JUAN 

DJS JERUSALEN.

Una casa en T u d e la , cuartel sexto, núm. 4 , p rocedente  
de dicha encom ienda :  tiene de sitio 5796 pies superficiales: 
consta de piso firme con bodega ,  y dos de t ram a da  y falsa, 
y su  fábrica se com pone de manipostería, sillería y l a d r i 
d o ,  con el m ad erám e^  y fo r ra je  porregpondiente en bqpp 
e s ta d o : no tiene c a rg a s ; p ^ u c e  en rguja 1500 r s . , y 
a r ren d a d a  por la t á c i t a ; hg sido capitalizada en 33,750 fff. 
y fosada en  94,462 rs., por  puya cantidad se saca á s u b ¿ 8 |¿ . :

El pago del importe  da (ficha finca se verificará en ipc-  
tfilipo, en tregando la (juin£a partp del peínate en el aqt§ de 
ja adjudicación , y el festq por octavas partes en los ¿ños 
sucesivos, según las ó rdenes  vigentes. Se adm itirán  posturas  
que  cu b ra n  Jas des te rce ras  partas del tipa que  queda  se?r 
ñalado para la subasta.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente según 
está m andado) á hacer sus proposiciones 4 pqrajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

CONTADURIA DE LA REAL CASA-HOSPITAL DEL REY.
Por disposición de la lima. Sra. Abadesa del Real m o

nasterio de Huelgas , legítima Adm inistradora del hospita l 
del Rey, se saca á público remate la pila de lana m erina  de 
dicho Real establecimiento y corte del presente año el dia 4 2 
del próximo mes de Mayo y hora de las once de su  m a ñ a 
na , bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la sala destinada p a ra  semejantes actos.

Hospital del Rey 15 de Abril de 185 0 .= E 1  contador, 
Silverio Bonifás.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Suprem o T rib una l  de Justicia. =  Por providencia  del 

Juez general de b ienes  de difuntos de Filip inas,  auxiliada 
por otra del Suprem o T ribuna l  de Justicia , se cita á los 
herederos de D. José Mellado, na tura l que parece fue de la 
M ancha,  y que falleció en Manila en Mayo de 4847, para 
que por sí ó sus poderes  legalmente com probados,  é id e n 
tificadas sus p e rsonas ,  ocurran  al dicho juzgado de bienes 
de difuntos en el término de un año, contado desde la p u 
blicación de esto an un c io ,  á deducir  el derecho que les 
asista en la tes tam entaría  del D. José Mellado.

Suprem o T rib u n a l  de Justicia. =  Por providencia  del 
Juez general de bienes de difuntos de la H a b a n a , au x il ia 
da por otra del Suprem o Tribunal  de Justic ia ,  se cita á los 
herederos de D. José Diaz G a rc ía ,  n a tu ra l  que fue de la 
Isla de la Palm a, y que falleció el dia 4 6 de Noviembre de 
4844 en el partido de Ceja de Pablo,  en la isla de Cuba, 
pa ra  que por sí ó sus poderes legalmente com probados,  é 
identificadas sus personas, ocu rran  al dicho juzgado de b ie 
nes de difuntos en el térm ino d s  ocho m eses,  contados d e s 
de la publicación de este an unc io ,  á deducir  el derecho que 
les asista en el iatestado del D. José Diaz García.

Suprem o T ribunal de Justicia. =  P or providencia del 
Juez general de bienes de difuntos de F il ip inas ,  auxiliada 
por otra del Supremo T rib u n a l  de Justicia , se cjta á Don 
Felipe C aram anzana,  p resunto  he red e ro  de D. Manuel S o n -  
tana ,  na tura l  que fue de Alahurin  el g r a n d e , de la p ro v in 
cia de Málaga, y que falleció en  la c iu dad  do Manila, para  
que  por sí ó sus poderes legalmente com probados,  é id e n 
tificada su persona , ocurra  al dicho juzgado de bienes de 
difuntos en el término do u n  añ o ,  contado desde la pub li
cación de este anuncio ,  á d e d u c i r  el derecho que le asista 
en la tes tam entaría  del D. Manuel San tana.

Suprem o T ribunal  de Justicia. =  Por providencia del 
Juez general de bienes de difuntos de  F il ip in as ,  auxiliada 
por otra del Suprem o T rib una l  de J u s t i c ia , se cita á los que 
se consideren con derecho á rec lam ar  la herencia de Don 
Francisco de Paula L ara ,  na tu ra l  que fue de Ecija,  y que 
falleció en el pueblo de Camarag en 41 de Julio de 1848, 
para  qu e  por sí ó sus poderes legalmente com probados,  é 
identificadas sus personas ,  o cu rran  al dicho juzgado de bie
nes de difuntos en el término de un a ñ o , contado desde la 
publicación de este anuncio, á' d ed u c ir  el derecho que les 
asista en el intestado del D. Francisco de P au la  Lara,

La persona á quien pertenezcan una  m uía  pe qu eñ a ,  de 
seis cu a r ta s ,  pelo castaño, luna re s  blancos en los costilla
res  de ambos extremos y en la c ruz ,  el hocico m o h in o , con 
un  tumor en la barriga y lado d e recho ,  unos lomillos vie
jos con g urup era  y pretal de lana de colores, un berrendo ,  
ja lm a y sobreja lm a, una b r ida  vie ja ,  una  cincha buena,  un 
cordel de pita , unas alforjas de lana de co lores,  una bota 
para  v ino , un sombrero cham bergo en  b u en  uso, y una ca 
pota de sayal grueso con broches  de a lam bre  retorcido, pue
de acud ir  al juzgado de p r im era  instancia de Colmenar Vie
jo ,  d o n de ,  presentando los docum entos  que legitimen su  
p r o p ie d a d , le serán  entregados dicha muía y efectos.

El licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez de p r im era  
instancia  de esta villa y partido  de  Cáceres

Por el presente  se an unc ia  la vacan te  de la capellanía 
fundada  en la parroquial del Casar por el p resbítero  Don

Juan  de Ordiales ,  p a ra  que en  el té rm ino  de 30 d ias ,  con
tados desde el en que se inserte  este anuncio  en la Gaceta 
de Gobierno, se presen ten  en este juzgado todas las perso
nas que se crean con derecho á la obtención de los bienes 
de la expresada capellanía á deduc ir  sus acciones en forma 
legal; en tendidos que tra scu rr id o  dicho térm ino sin h a 
berlo’ verificado les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar, pues 
asi lo tengo mandado por mi auto del dia de ay er  á ins tan
cia de Antonio Martin Verganciano, vecino del Casar.

Dado en Cácares á 4 de Abril de 1850. =  Licenciado 
Pascasio F e r n a n d e z . = P o r  su m andado, Lorenzo Mendoza.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario  de la Au
diencia de G ranada y Juez de p r im era  instancia  del distri
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el p resente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los b ienes de las capella
n ía !  Ana y D. F e r n ¿ f i |o  de l a | f é r % ,  y
á Jes pftlfon¿s q q e  fueren de e l l a s , p a f |  <jue den tro  d r  30 
di¿s pÉídsoB y p e re n to r io s , contados dégde la p ü b l ic íg p n  
de esJg ¿nuncio  ¿ a  Ja Gaceta de Madrid , ge personen poy ¿í 
ó por máídio de p rocu ra do r  le g a m e n te  8Utorjzado ggj log np- 

... tos do ¿e s  vinculación de dicha p a p e l i s t a  promovj4¿g en mi
juzgado* bajo ¡apercibimiento $0 que pagado d icha  t é rBMno 
se en tende rá  que renun c ian  su derecho ,  y se continuarán  
los auto§ hasta su decisión , la cuaj les p a ra rá  el ..perjuicio 
que  haya lugar.

Cádiz 23 de Marzo de 185 0 .= M an n p l  Martinez y D i a z .=  
Joaquín Rubio.

D. Wenceslao de R ugam a,  Juez de p r im e ra  instancia de 
este partido de E u tram basaguas  &c.

Por el p resente  cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes y ren tas  de la capellanía 
colativa que fundó en el pueblo de Galiano D. Pedro  de la 
R iva ,  para que  en el término de 30 dias que por prim ero y 
u l t im ó s e  les señala ,  contados desde  la inserción de este 
edicto en la Gaceta oficial de Madrid y Boletín oficial de esta 
p rov in c ia ,  comparezcan en este T rib u n a l  á deducir le  por sí 
ó por medio de p rocurador  de este juzgado; con prevención 
de que  no verificándolo da ré  curso al expedien te  y les pa
ra rá  el perjuicio que  haya luga r ,  pues asi lo tengo m an d a
do en auto de ayer.

Dado en E n tram basaguas  á 41 de Abril d e 1 8 5 0 . = W e n -  
ceslao de Rugama. ==== Por su m andado  * José María Gándara.

D. Ju an  Presa  y H u er ta ,  Secre tario  honorario  de S. M., 
caballero de la Real o rden  am ericana  de Isabel Ja Católica 
y Juez de p r im era  instancia  de este partido  de Palencia.

Por este tercer  edicto se co nv o ca , cita y emplaza á to
dos los que se consideren con derecho á la p rop iedad  de 
los bienes que constituyen la capellanía colativa que en la 
iglesia ca tedra l de esta c iu dad  fundó el canónigo D. Miguel 
Santos H errero  p a ra  parien tes  suyos con el título de prim e
ra ,  ó sea la de la Cruz,  vacan te  por defunción de D. Miguel 
H e rb á s ,  penitenciario  que fue de Zam ora ,  p a ra  que en el 
tén n in o  de 30 dias,  contados desde el en que  sea inserto en 
la Gaceta y B oktin  oficial de  esta provincia  , comparezcan á 
deducir le  an te  mí y en el oficio del que  r e f r e n d a , autoría 
zando á p rocu rador  de este juzgado; apercibidos qu e  de no 
verificarlo asi les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar ,  sen
tenciándose en su rebe ld ía ,  pues asi lo tengo acordado á 
instancia de Doña María Cobreces., vecina de Villota del 
Duque, en la pretensión  sobre que  se la ad jud iquen  dichos 
bienes ,  conforme á la ley de 49 de Agosto de 484L

Dado en Palencia á 13 de Abril de 4 8 5 0 .= J u a n  Presa y 
H u e r t a . = P o r  su m a n d ad o ,  Alfonso de Guzman.

D. Ju an  Presa y H u erta ,  Secre tar io  honorario  de  S. M., 
caballero de la Real orden  am ericana  de  Isabel la Católica 
y Juez de p r im era  instancia de este pa rtido  de Palencia.

Por este tercero y último edicto se cqnvoca,  cita y em 
plaza á todos los que se consideren  con derecho á la p ro
p iedad  de los bienes que constituyen la capellanía que  con 
el título de segunda fundó en la iglesia ca tedra l  de  esta c iu 
dad  el canónigo D. Miguel Santos H errero  p a ra  parientes 
s u y o s , vacan te  por defunción de D. Miguel R é rb ás ,  peni
tenciario que fue en Z am ora ,  pa ra  que  en el té rm ino  de 30 
d i a s , contados desde que se anuncie  en la Gaceta y Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan á d educ ir le  an ta  roí 
y  en el oficio del que  re f re n d a ,  au torizando á procurador 
de este juzgado; apercibidos qu e  de no. verificarlo asi les 
p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar y se sen tenciará  en su 
rebe ld ía ,  pues asi lo tengo acordado á instancia  de Doña 
María C o b reces , vecina de Villota de! D uque,  en la p re ten 
sión sobre que  se la ad jud iquen  dichos b ie n e s ,  conforme á 
la ley de 19 de Agosto de 4841.

Dado en Palencia á 4 3 de Abril de 1850. === Ju an  Presa 
y H u e r t a . = P o r  su m andado  ,’ Alfonso de Guzman.

D. Cosme Julián  de M endieta ,  Juez de p r im e ra  instan** 
cia de Ramales y su partido.

Por este p rim ero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á todos cuantos se c rean  con derecho á la h e r e n c i a  yacente 
por fallecimiento abintestato de D. Alonso de Alvarado y 
Cebados, vecino de esta v il la ,  ó tengan q ue  ha ce r  contra  la 
tes tam entaría  cualquiera  clase de reclam ación , pa ra  que Jo 
verifiquen en forma d u ran te  el té rm ino de 30 dias, que como 
perentorio  se señala , y em pezarán  á contarse  desqO que se 
inser te ,es te  anuncio  en la Gaceta de Gobierno y Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia ;  con aperc ib im ien to  de q ue  pasado el 
tiempo prefijado se da rá  al expediente  q u e  con teil captivo 
estoy ins truyendo  el curso que  co rresp o n da ,  parando  á IpS 
que  no se presen ten  el perju ic io  q u e  haya luga r ,  pues asi, 
en tre  otras  cosas, lo he dispuesto por auto de esta fecha.

Dado en Ramales y Abril 6 de 1850. =  Cosme Julián dé 
M en d ie ta .= P o r  su m a n d ad o ,  Mateo de R anero  y  Rubiano.

D. Blas C a reag a , Juez de p r im era  instancia de esta villa de Vitigudino y su partido.
Por el p resente c i t o , llamo y emplazo á todas las perso

nas que  se crean  coa derecho á la p rop iedad  y l ibre adju> 
d ic a c io n , coa arreglo á la ley de 49 de Agosto de 1844 , da 
los b ie n e s , derechos y acciones pertenecientes  á las dos ca*- 
pellanías fam iliares y de sangre que en la villa de Lumbra-



les fundaron Santiago Bartolomé y otra Catalina ^Córrala , y 
a c e ra c io n e s  hechas por Juan  Estéban en el año de 4732, 
y^en^ la ac tua lidad  posee D. A ndrés  Santiago, vecino de 
Fuen te -G uina ldo ,  para  que en el término de 30 d ia s ,  p r i 
meros siguientes al de la publicación de  este edicto en el 
Boletín-oficial de la provincia  y Gaceta del G o b ie rn o ,  com
parezcan en este T r ibu na l  y escr iban ía  del que  ref renda , 
p o r  medió de p ro cu ra d o r  de él con poder  b a s tan te ,  á d e 
ducirle y exponer  lo q u e  tengan  por conven ien te ,  pues les 
0¡ré y adm in is tra ré  jus tic ia  en lo que  la tu v ie re n ;  con a p e r 
cibirá íento que pasado dicho té rm ino  sin hacerlo continuaré , 
slá mas citarles y emplazarles , en  las diligencias q ue  sobre 
reclamación de dichos bienes ha  promovido Doña Teresa 
A rroyo, vecina da L u m b ra le s ,  y en su. ausencia  y rebeldía  
se en ten de rán  las actuaciones que  ocurran  con los estrados 
del j u z g a d o ,  y les p a ra r á  el perjuicio que  haya lugar. 
Y  para q ue  llegue á noticia de todos se fija el presente.

Dado en Vitigudino á LO de Abril de 4 850.— Blas Garea- 
g a ,= P o r  m andado  de S, S., Juan García Pozo.

Juzgado de p r im era  instancia de Montenchez. =  Por el 
presente se llama y emplaza á todos los que se crean  con 
derecho á los bienes dótales de la capellanía fundada por 
Pedro H ernández Peralejo , para  que comparezcan en este 
juzgado á deducirlo  en el término de 30 dias, á contar des
de la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial y Gacela 
de Gobierno; con apercibim iento de que pasado sin hacerlo 
les p a ra r á  el perjuicio que haya lugar.

Montanchez 4 1 de Abril de 4 8 5 0 .= L .  Diego Alfonso Cal
derón. = F r a n c i s c o  Fernandez  Arias.

En v ir tu d  de prov idencia  dictada por el Sr.  D. Juan 
Fiol, Juez de p r im era  instancia de esta c a p i t a l , ref rendada 
del escr ibano del núm ero  de la misma D. Domingo Bañde, 
se c ita ,  llama y emplaza por segunda vez y térm ino  de 4 5 
dias á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía colativa que én la parroquia  de la villa de 
Soncillo fundó D. Juan Sainz de la Peña y Gallo, natural 
que fue de la misma villa , por su testamento otorgado en 
esta corte á 4 3 de Mayo de 4 658 ante el escribano público 
D. Pedro de Arredondo ; p ara  que dentro de dicho término 
acudan á deducir le  ante dicho Sr. Juez y escribanía ; bajo 
apercibimiento de que  en otro caso les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 45 de Abril de 4850. =  Fio).

D. Manuel Martínez y D ia z , Ministro honorario de la 
Audiencia *de G ranada  y Jue.z de p r im era  instancia del d is
trito de Santa  Cruz de esta plaza.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean  con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por Doña María Camacho , y al patrono que fuere 
de e lla , para  que  dentro  del término preciso y perentorio 
de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , se personen por sí ó por medio de 
p ro cu rad o r  legalmente autorizado en los autos de desviocu- 
lácion de dicha capellanía promovidos en mi juzgado; bajo 
apercibim iento de que pasado dicho término se en tenderá  
que  renunc ian  su  d e rech o ,  y se con tinuarán  los autos h a s 
ta su decis ión, la cual les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.
L Cádiz 23 de Marzo de 1 8 5 0 .= M an u e l  Martínez y D ia z .=  
Joaquín Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la A u
diencia de G ranada  y Juez de prim era  instancia del d is tr i
to de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean  con derecho á los bienes de las capella
nías fundadas por D. Benito y Doña Josefa Potíliet y D. Mia
gue! Antonio de Berrotaran, y al patrono que fuere de ellas, 
par¡a que  dentro del término preciso y perentorio  de 30 
d ias ,  contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por medio de p ro 
curador legalmente autorizado en los autos de desv in cu la -  
cion de dichas capellanías promovidos en mi juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término se en tenderá  
que renunc ian  su derecho ,  y se continuarán  los autos has
ta su decis ión , la cual les p a ra r á  el perjuicio que  haya 
lugar.

Cádiz 22 de Marzo de 4850.— Manuel Martínez y D ia z . =  
Joaquín Rubio.

D. Manuel Martínez y Diaz, Ministro honorario de la A u
diencia de G ranada  y Juez de prim era  instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta plaza.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que  se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada por D. Francisco Esco iguar ,  y al patrono que fue
re de ella, para  que dentro  del término preciso y perento
rio de 30 dias , contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por medio 
de procurador legalmente autorizado en los autos de d e s -  
vinculación de dicha capellanía promovidos en mi juzgado; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término se en ten 
derá que renunc ian  su derecho , y se continuarán los autos 
hasta su d e c is ió n . la cual les pa ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 20 de Marzo d e  4850 .= M an ue l  Martínez y D i a z .=  
Joaquín Rubio.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En virtud de providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de 
esta provincia se cita , llama y emplaza á todos los que por 
cualquier concepto se c rean  con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del Coronel de caballería D. José 
Albeniz, para que  en el preciso término de 20 dias se p re 
senten á deducir  su acción en el referido juzgado, situado 
en el ex-convento .de Santo Tomas, piso entresuelo de la iz
quierda ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo les pa 
rará  el perjuicio q ue  haya  lugar.

D. Manuel Martínez y Diaz , Ministro honorario de la 
Audiencia de G ran ada  y Juez de p r im era  instancia del d is
trito de Santa  Cruz de esta plaza.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso

nas que se crean con derecho á los bienes de  la capellanía 
fundada por Doña Gracia de Santiago, y al patrono que fue
r e  de ella, para que dentro  del término preciso y peren to 
rio de 30 d i a s , contados desde la publicación de este an u n 
cio en la Gaceta de M adr id ,  se personen por sí ó por m e 
dio de procurador legalmente autorizado en los .autos de 
desvinculacion de dicha capellanía promovidos en mi ju z 
g a d o ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término se 
entenderá  quo ren un c ian  su d e rech o ,  y se continuarán  los 
autos hasta su decis ión , la cual les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 23 de Marzo de 4 8 5 0 .= M anu e l  Martínez y D ia z . =  
Joaquín Rubio.

P A R T E  NO OFICIAL,

N O T IC IA S  E X T R A N JE R A S

F r a n c i a . — P a r í s  4 3  d e  a b r i l .

El Gobierno ha recib ido del Ministro de Francia  en N á- 
poles el despacho telegráfico s iguiente:

Nápoles 9 de A b r i l . =  El Papa  entró en Terrac ina  el 6 
por la t a r d e , donde ha sido b ien  recibido. Ayer de m adru 
gada salió para  Frosinone.

 La comisión encargada de  informar sobre el p royec
to de ley relativo á la p rensa  ha oido ayer las explica
ciones de los Ministros de lo In terio r ,  de la Justicia y de 
Hacienda. La conferencia  tenia por objeto las disposiciones 
relativas al t im bre de los periódicos y de los escritos polí
ticos.

El Ministro de Hacienda ha  manifestado á la comisión 
qu e ,  deseando el Gobierno qu itar  á la ley todo carácter  re 
troactivo, tenia intención de ped ir  un crédito para  reem bol
sar á los editores el t im b re  de los abonos corrientes en  el 
momento de la promulgación de la ley: con este objeto se 
p resentará  una disposición especial.

_  La A utoridad  ha prohibido las reuniones electorales 
socialistas del salón de M arte ,  de Montmartre (la Ermita), 
C haren ton - le -P on t  y Chatiilon. La prohibición se funda en 
el contexto del art. 4? de la ley de 49 de Junio de 4849 
concerniente á los c lubs y otras reuniones po lí t icas; y está 
motivada para  el salón de Marte, Montmartre y Charenton 
en los discursos sediciosos ó capaces de excitar el odio de 
ios ciudadanos unos contra  otros que se han pronunciado  
en  las últimas reuniones , y para  Chatiilon por las r iñas  que 
h an  ocasionado en  los p r im eros dias de Marzo anterior.

lee en la P a tr ie :
Se asegura que el Gobierno ha resuelto en Consejo de 

Ministros re t i ra r  el proyecto de ley sobre la prensa.
Y a pues no h a b rá  pretexto  para  que los miembros de la 

ex trem a derecha tra ten  de modificar ó rechazar las medidas 
de orden y de sa lud pública  presentadas por el Ministerio 
con el concurso de u na  porción considerable de la mayoría.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s , — R o m a  2  d e  a b r i l .

En el fuerte del castillo de Sant Angelo se ve ondear  la 
b andera  pontifical, cuyo acto se verificó ayer. Ya no hay  
puestos franceses en lo interior del V a t ic a n o , pues están 
ocupados por tropas pontificias.

En la o rden  del dia del ejército de ocupación del 4? de 
A bril ,  adem as de la prevención hecha á las tropas f ra n c e 
sas de hacer los honores militares á los C ardenales  y Obis
p o s , se dice q ue  el 8 de Abril 4 00 cañonazos debe rán  
anuncia r la llegada de  Su Santidad. Como, se ha sabido que 
el Santo P adre  debia  llegar el 6 á T e r r a c in a ,  se cree que 
el 8 podrá  estar en su capital.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  4 2  d e  a b r i l .

El Morning-Chronicle publica la siguiente correspon
dencia  :

Los hab itan tes  de la provincia b ras ileña de Rio-Grande, 
que hace tiempo se hallaban en enemistad  con las bandas  
erran tes  a rgentinas que mandadas por Oficiales de Orive 
infestan la f r o n te ra , según dicen los r io g ra n d ese s , causan
do graves daños ,  llevándose los ganados y maltratando las 
poblaciones, han tenido un encuentro sério con uno de los 
cuerpos de tropas de Orive, habiendo sufrido una gran p é r 
dida. Se dice que el número de sus m uer tos  asciende á 400 
ó 500 hombres.

Las A utoridades do la provincia h a n  reclam ado el apo
yo del Gobierno im peria l ,  declarando que  si se niega á h a 
cer la gu e r ra  á Orive enviarán  ellos un ejército contra él. 
Pero según el lenguaje de un periódico oficial publicado 
en el campo de Orive, parece probable que  este se antic i
pe en cuanto á la declaración de g ue rra  á la población de 
R ió -G rande  y  al Gobierno imperial.

A l e m a n i a . — F r a n c f o r t  4 0  d e  a b r i l .

Mañana se harán  á la Asamblea legislativa las com uni
caciones del Senado, relativas á su  adhesión á la alianza 
del 26 de Mayo y al ínterin. En cuanto á la adhesión ,  el 
Senado opina que la única declaración que puede hacer es 
que la c iudad  libre de Francfort se halla en el caso de adop
tar  una posición neutra , y que por ahora no puede adhe
rirse ni a la alianza del 26 de Mayo ni al proyecto da Cons
titución de Munich.

En cuanto á la sanción del ín te r in ,  el Senado no cree 
necesario se haga una comunicación, atendido á que el ín 
terin solo está destinado á reemplazar el poder central del 
Vicario del imperio.

  Escriben á la Gaceta de Colonia,:
Los Comisarios federales prusianos h an  comunicado á la 

comisión federal lá incorporación de los dos principados de 
Hohenzollern á la monarquía prusiana, 

i Podemos asegurar  con certeza que los rum ores  e sparc i-  
! dos sobre la re t irada  del Gran Duque de Hesse carecen de

I

fundamento. El Presidente  del Ministerio, Jau p ,  ha hecho las 
declaraciones mas positivas sobre este punto.

 Se lee en el Mercurio de S u a v ia :
La renuncia de Cárlos Antonio á la soberanía del princi

pado de Hohenzollern-Sigmaringen en favor de la Corona de 
Prusia , y la toma de posesión por los Comisionados p ru s ia 
nos, se verificó el 6 en Sigmaringen con la m ayor solem
nidad.

El dia anterior se publicó él edicto s jg u ie n te :
«Nos Cárlos Antonio, por la  g rac ia  de Dios, P r íncipe So

berano dé Hohenzollern-Sigmaringen , Burgrade de N u rem -  
berg , Conde d« S igm arin gen , VaFingen y B e rg h , Señor de 
Haigérloch y W o e h rs te ia ,, en y ir tu d  de relaciones de p a re n 
tesco V de los tratados de sucesión existentes en tre  la casa 
Reai de Prusia y la casa de  Príncipes de Hohenzollern, h e 
mos abdicado en favor de la Corona de Prusia por acta de 
7 de Diciembre de 4847 , ratificada por Nos el 5 de Febrero  
de 4 8o0, en nuestro  nombre y en el de nuestros herederos 
y sucesores, el Gobierno del principado de Hohenzollern- 
Sigmaringen con todos sus derechos de so b e ra n ía , de Go
bierno y de sucesión.

E n  su consecuencia, y por v ir tud  de este acto, deb ien 
do el Gobierno de nuestro principado ser entregado á S. M. 
el Rey de P ru s ia ,  representado por Comisarios nom brados 
ad hoc, relevamos á nuestros súbditos y funcionarios de 
nuestro principado de los ju ram en tos  prestados á Nos, y 
trasferimos á S. M. el Rey de P ru s ia ,  nuestro m uy gracioso 
Señor,  todos los derechos que resultan  de este ju ram ento .  
Dígnese el cielo bendecir  nuestra  obra.

Sigmaringen 6 de Marzo de 4850 .=G árlos  Antonio.»

P r u s i a . — B e r l í n  4 2  d e  a b r i l .

Las últimas resoluciones de nuestro Gobierno rela tiva
mente á la federación restricta son una p ru eba  evidente 
de su coincidencia con las ideas y las m iras  del Austr ia. E n 
tretanto las negociaciones con esta última Potencia sobre 
las condiciones que deben  serv ir  de base á la reconstitución 
fu tura  de la Alemania se prosiguen activamente y están 
bastante adelantadas. Sabemos por bu en  conducto que ya 
se está de acuerdo sobre los dos puntos esenciales.

La Prusia ha declarado que está pronta á subord inar la 
unión alemana á la A utoridad superior del poder central 
que  representa  toda la A lemania, y el Austria por su parte  
cree admitirá  que al en tra r  en la federación alemana no 
podrá hacer valer para  sus posesiones ex trangeras  los mis
mos derechos en cuanto á las cuestiones interiores de la 
Alemania. Estas bases deben facilitar una transacción que 
parece está próxima á verificarse.

Es cierto que el Conde Bulow tomará las riendas del Go
bierno de S c h w e r in g , aunque  ayer corrieron voces de que 
no en tra r ía  á e jercer sus funciones. Su perm anencia  en E r -  
furt será decisiva para  las relaciones de  los grandes Duca
dos de Mecklemburgo y de la unión alemana. El Conde 
m archará  d irec tam ente  de E rfu r t  á Schwering.

  Escriben á la Gaceta de Colonia :
El Gabinete de Viena acaba de declamarse oficialmente 

defensor de la D inamarca en la cuestión de los Ducados. Ha 
dispuesto se entregue á los Ministros austríacos de la comi
sión central de Francfort y al Gabinete de Berlín una me
moria detallada en que se establece la necesidad de ad m i
tir á Mr. de Bulow como rep resen tan te  de la Dinamarca 
cerca de la comisión federal.

  Un periódico de la m añana  anunc ia  que  el E m pera do r
de Rusia debe llegar á Varsovia el 4? de Mayo, y que  el 
Rey de Prusia  y el E m perador de Alemania irán  á reun irse  
con él en dicha ciudad  para  concertarse  sobre los asuntos 
de la Alemania.

 Sabemos por un  conducto digno de fe que  la L ugarte -
nencia de Kiel ha licenciado á los Oficiales prus ianos que  
m andaban  el ejército del Schleswig-lIolsteiD. Al da r  las 
gracias al Gobierno p ru s ian o ,  añade la Lugartenencia que 
continuará  p rocurando por todos los medios posibles una  
solución pacífica. El Conde de Rautzau ó Mr. de R aw ens ton-  
Fare serán enviados con este objeto á Copenhague.

A u s t r i a .— V i e n a  7  d e  a b r i l .

Las noticias de Rusia están contestes en asegurar que el 
Gabinete  de Petersburgo presta á la cuestión de Alemania 
mayor atención que á cualquiera  otro asunto. Ha habido en tre  
el Em bajador de esta Potencia y  nuestro P res idente  del Con
sejo de Ministros una conferencia , en la cual el Conde Me- 
dem ha caracterizado de una m anera  precisa y clara el p u n 
to de vista adoptado por su Gobierno, y ha preguntado con
fidencialmente hasta qué punto  tenia el Austria intención 
de m an tener  los tra tados de 1815. Se nos asegura que el 
Príncipe de S chw artzem berg  h a  contestado que el Austr ia  
sabría  defender sus derechos y los de sus aliados.

 El Gobierno acaba de ofrecer una recompensa de 20,000
ducados al que  invente ,  construya y presente  la mejor lo
comotriz para  el camino de hierro que pasa por el S a m e -  
ring (montaña que separa  la Stiria del a rchiducado de Aus
tria): 5 á 6,000 ducados se destinan ademas á la construc
ción de otras cinco locomotrices.

 El cuerpo de ejército austríaco que ocupa en este mo
mento la Italia asciende á 4 50,000 hombres.

INSPRUCK 2 DE ABRIL.

Antes de ayer marchó p ara  el Voralberg un medio es
cuadrón  de caballos ligeros de W indiscbgraetz  : en b reve  
llegarán algunas baterías. Se asegura qup todo el cuerpo de 
ejército que se halla estacionado en el Tirol y en el Voral
berg ha recibido órden de estar pronto á marchar.  Dícese 
que se tra ta  de formar un  campo en el Sur de la Alemania.

S c h l e s w i g - h o l s t e í n .— K i e l  9 d e  a b r i l .

El General de Bonin ha  abandonado ayer el servicio de 
los Ducados, habiéndole reemplazado en el m ando  en jefe



del ejército de los Ducados el General Welliogen, El m o
tivo de  este cambio es que el General de Bunin , á qu ien  el 
Teniente  General ve m a rc h a r  con mucho se n t im ien to , no 
queria  renun cia r  á su posición en el ejército prusiano. Aho
ra mas que  nunca necesitamos un General que no tenga m as 
qu e  un solo dueño y un solo Ínteres. El General Welliogen 
se ha separado completamente del ejército prusiano.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 16 de A b r i l— (De la Crónica.)

Antes de ay er  se celebró en la Real capilla del palacio 
de San Telmo la solemne función á su t i tu la r,  con asis ten
cia de SS. AA. R R . , de  la se rv id u m b re  y  de  muchas per
sonas notables que  concurr ieron  en m ayor  núm ero  del que 
podia acojer el ámbito de la bellísima iglesia. El ornato del 
tem plo ,  donde la* severidad y la riqueza competían con el 
buen  gusto y la magnificencia ve rdaderam ente  religiosa, 
r ev e la b an ,  no solo los excelsos personajes que consagraban 
estos c u l to s , sino la sincera p ie d a d ,  las sólidas creencias, 
la p rofunda veneración de nuestros Príncipes ,  cuya virtud 
es ya proverb ial  en Andalucía.

El Sr. Novaillac, catedrático de esta universidad,  tuvo 
la honra de ser  el elegido para p ronu ncia r  el panegírico del 
Santo, y en él acreditó una vez mas la justicia del brillan
te concepto que  se ha ad qu ir ido  por su vasta instrucción, 
belleza del lenguaje  y buena  elección de los pensamientos.

Las personas que concurrieron á esta solemnidad re l i
giosa salieron haciendo nuevos elogios de la piedad de 
nuestros P r ínc ip es ,  que  tantos y tan frecuentes ejemplos 
dignos de imitación nos ofrecen cada dia.
 -Sabemos que son m uy numerosos los objetos q u e  las
señoras de la asociación de beneficencia, fundada por la 
Serma. Sra. Infanta ,  han entregado y a ,  y se bailan reunidos 
p a ra . la  g ran  rifa que de ellos se ha de h a ce r ,  y cuyos p ro
ductos serán invertidos en los fines de la asociación.

E n t re  dichos objetos hay algunos trabajados por nuestra 
excelsa Infanta ,  otros de algún valor,  y no pocos de m u
cho gusto y mérito.

P rocurarem os ad q u ir i r  una lista de todos ellos para  i n 
sertar la  en nuestro Diario.

Entre tan to  es un d e b er  dirigir  á S. A. R. y  á las seño
ras de la asociación la mas cumplida felicitación por el buen 
éxito de sus penosos trabajos y resultados favorables que va 
produciendo su infatigable celo y a rd ien te  caridad.
 Han llegado á esta c iudad dos personas  m u y  conocidas
y apreciadas  de los círculos aristocráticos de España y F ra n 
cia ; la una de justa ce lebridad por su ta lento ,  buen  gusto 
y elegancia, y la otra por su buena instrucción y he rm o su
ra : la Sra. Condesa de Montijo y la jóven y linda Condesa 
de Teba se encuen tran  en la capital de Andalucía.
 El célebre pad re  Montemayor, tan conocido en toda
E sp aña ,  y sigularmente en Andalucía por su profundidad en 
las ciencias eclesiásticas, por su vasta erudic ión y elocuen
cia, tan apreciado de sus numerosos d isc ípu los , en cuyo 
núm ero tenemos la h on ra  de co n ta rnos ,  se halla gravem ente  
enfermo en la c iudad de Ecija. [Dios escuche los votos que  
le dirigimos por la salud de  este vir tuoso y sabio sacerdote!

Barcelona 16 de A b r il  — {Del Ancora.)
Nuestro apreciable corresponsal de Gerona no s  escribe 

con fecha del 13 lo siguiente:
El limo. Sr. D. Antonio Claret continúa p red icand o  la 

divina p a l a b r a , y s iem pre con un  auditorio inmenso. Este 
celoso é infatigable eclesiástico hace dias ha predicado seis 
s e r m o n e s , t res  ó cuatro es cosa de todos los dias.

Esta ta rd e  ha p redicado á los estudiantes que  cursan 
en  el colegio episcopal,  y ha ofrecido costear el viaje á los 
que  qu ie ran  ir  con él a la isla de Cuba á t r a b a ja r  en la v iñ a  del Señor.

A las siete de esta noche ha hab id o ,  según costum bre,  
serm ón para  el público ; pero no en el te m p lo ,  sino al aire 
l ib re ,  ocupando el fervoroso orador el balcón principal de 
la casa de los Sres. de Pastors ,  y el auditorio la plaza é in
mensa escalinata de la ca tedral y  balcones de las casas co o -  
tiguas. El serm ón ha concluido á las ocho d a d a s , dejando 
edificado al auditorio , que  p uede  asegurarse  no bajaba de 40,000 personas.

Mañana creo saídrá pa ra  V ich ,  á donde se dice le acom
p a ñ a rá  nuestro  dignísimo Sr. O b isp o : otros suponen se de
t e n d rá  en  Mataré con el objeto de p red icar  un  triduo.

(Del Bien público.)
Esta ta rd e  ha llegado el Sr. D. José Manso de Juliol, Di

putado por el distrito de L lo b rega t , bien conocido por sus 
servicios en favor de la causa del trabajo nacional.
— — Esta m añana  ha sido conducido ai hospital en una ca 
milla un desgraciado minero q u e ,  ocupado en cargar un 
ba rren o  en las canteras  de Monjuich, la pólvora acciden
talm ente prendió  fuego antes de que  se hubiese puesto en 
salvo, y la explosión,  desbaratándole  la cara é hiriéndole 
de  g ravedad  en otras partes  del cuerpo, le ha m u l ta d o  de 
u n  modo tan  lasíimoso que se desespera de su vida.

- ~ L a  apreciable y jóven poetisa Doña Angela Grassi ha 
salido para  M adrid, donde no dudamos que los círculos li
terarios sabrán  apreciar  el mérito de esta aventajada paisan a  nuestra. J F

Valencia 17 de A b r il— {Del Diario.)
El domingo celebraron la j u n ta ,  y los niños huérfanos 

del Imperial v Real colegio de San  Vicente F e r re r  la fiesta 
solemne que dedican anualm ente  á su Santo patrono. C o n 
cluida la función de iglesia, que se celebró en la de San A n 
drés ,  por no perm it i r  hacerlo en la capilla del colegio la es
trechez del local, se tras ladaron los niños y n iñas  al salón 
donde la ju n ta  celebra^ sus sesiones, y á p resencia  de  esta 
un ni no leyó un sentido discurso dándole gracias en nom 
bre  de los huérfanos que se albergan en el colegio po r  los

desvelos que se toma por su educación física y m oral;  á lo 
cual contestó el señor canónigo D. Jaim e López Cuevas, 
como presidente de e l l a , en breves y pa ternales  pa labras ,  
ex ho r tán do o s  á ser virtuosos, obedientes á sus maestros 
y su p er io res , y laboriosos en los oficios y ocupaciones que 
adoptaran á su salida del colegio.

Terminado este discurso  pasaron al refectorio, don de  se 
Ies sirvió la comida. Invitados por el digno d i r ec to r -c lav a 
rio D. Sabas Trapiella  á  p resenc ia r  este acto, no  pudim os 
menos de ad m ira r  la abundanc ia  y b u e n  condim ento  de la 
comida, el aseo q ue  re in ab a  en  e l la ,  el b u e n  servicio ,  el 
desahogo y comodidad con q u e  están  colocados en  el refec
torio los 89 n iñ o s ,  y en un local contiguo las 49 n i ñ a s , y  el 
aspecto robusto de  todos ellos, testimonio elocuente del buen 
régimen higiénico adoptado. Después tuvim os el gusto de  
inspeccionar todo el colegio, cuyo b u e n  o rden  y limpieza 
son adm irab les ,  y de notar  algunos porm enores  q u e  r e v e 
lan en la persona encargad a  de su  d irección conocimientos 
especiales para  la educación : en tre  ellos c itaremos el de la 
colocación en cada dormitorio de  una  cama de  honor que 
ocupa, por elección de  los mismos n iños,  el mas aplicado y 
vir tuoso, desem peñando al mismo tiempo el cargo de cela
dor de la sección qu e  le ha elegido.

E n  algún tiempo solo se atendía en este colegio á la 
educación moral y religiosa de los huérfanos; en el dia 
desde los 42 á los 4 4 años asisten sus individuos á un  ta 
ller, según el oficio qu e  quieren  adoptar ,  y hacen  su ap ren  
dizaje bajo la inspección y patronato del colegio; de suerte  
que á su salida tienen genera lm ente  asegurada su coloca
ción , y muchos de ellos reciben adem as  los ahorros que 
han  hecho en dichos dos años,  con lo cual se evita que  en
tregándose á la vagancia por falta de ocupacicn se es ter i l i 
cen los buenos princip ios que  d u ran te  la niñez se h an  
sembrado en sus corazooes.

V a lenc ia , que ha sobresalido s iem pre  en tre  todas las 
ciudades de E spaña por sus establecimientos de ca r id ad  y 
benef icencia , p uede  lisonjearse por el floreciente estado en 
que  se en cuen tra  este colegio, que  siem pre ha estado á c u 
bierto de las revoluciones políticas, m erced  á su constitu
ción pa rt ic u la r :  esta es debida al Sr. Rey D. Felipe II, que  
en sus Reales ca rta s  de fundación de 18 de Enero  de 4592 
y de 14 de Marzo de 4 593 ordenó estuviese bajo el p a t ro 
nato del limo, cabildo de  esta santa iglesia metropolitana, 
del Excmo. Ayuntam iento  y del hospital general de Valen
cia , debiendo cada co rporación ,  en uso de su patronato, 
nom brar  un ind iv iduo  de su seno para que en unión de los 
otros compongan la ju n ta  de administración de este colegio, 
que  es la que lo ha estado gobernando con en te ra  in d e p en 
dencia desde su fundación.

Esta ju n ta  la com ponen ac tualm ente  los señores D. Jai
me López C uevas ,  canónigo de esta santa iglesia m etropo
litana , por delegación, nom bram iento  y represen tac ión  del 
ilustrfsimo cabildo ; D. Ju an  Miguel de San Vicente!, en igual 
concepto por el Excmo. Ayuntam ien to ;  D. Antonio de la 
Cuadra por el estado noble de los que  componen la ju n ta  
del hospital, y D. F e rn a n d o  Cantos, secretario  elegido por 
la misma.

A estas personas y al ilustrado d irec to r -c lav a r io  D. S a 
bas Trapiella se debe  el brillante estado del colegio, y es 
de e spera r  q ue  en lo sucesivo no desm erecerá  en n a d a ,  y 
continuará  siendo uno de los mas notables establecimientos 
de  beneficencia de esta capital.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 19 de A bril á las tres  de la tarde
Clase de efectos. Curso. ObservacioBCt,

Títulos del 3 por 4 00 ...................... 29 15/ 16 pap.
Id. del 5 por 4 0 0 .............................. <3 pap.
C upones no capitalizados............... 8. . .
Deuda sin Í n t e r e s . . ............ 4 pap.
Acciones del Banco español de

San F e r n a n d o . .................... .. 81 din.
CAMBIOS.

Lóndrea á 90 d i a s , 50 40 d. P a r í s , 5 34 á 8 d. v.

Alicante , V 2 d. Málaga, y 2 d.
Barcelona á ps. fs. par. S a n t a n d e r , 3/ 8 pap. d.
Bilbao, par. S an t iago ,  1 din. d.
Cádii  y 4 d. Sevilla ,  par.
C oru ñ a ,  5/ 4 din. d. V a len c ia ,  i / i  d
G ra n a d a ,  3/ 4 d. Z arago sa , s/ 4 pap. d.

Descuento de le tras  á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

Administración del Diccionario geográfico-estadístico-his
tórico de E spaña y sus posesiones de U ltram ar.=  Los s u s c r i -  
tores á pagar 20 rs. m ensuales  después  de recib ida toda la 
obra pueden pasar  á la ad m in is t ra c ió n ,  cálle de .Jesús y 
María, núm . 28, á recoger los tomos 44 y 15.

E n  la l ib re r ía  de  la P u b l ic id ad ,  calle del Correo, y en la 
de Sojo, calle de  C a r re ta s ,  se hallan de  venta  ejem plares 
del Diario de sesiones de la Junta general de A gricu ltura  en 
el año próxim o pasado de 4849 á 30 rs. vn. cada uno.

Se h a n  ex trav iado  los privilegios de  ju ro s  propios de Don 
Francisco José de U tazabal,  vecino de I ru n ,  cuyos encabe
zamientos y ren ta s  se ex presan  á continuación:

Uno de 112,500 mrs. en cabeza de D. Ju an  Árvelaiz, situado  en salinas de Castilla la Vieja.
, . u i ° lrO. d e 3 7501m rs* en cabeza de Miguel Leguya M en-  d ib le ,  situado en diezmos de la m a r  de Castilla

La persona en cuyo poder se en cu en tre n  los p re se n ta rá

en esta c o r te  á su ap oderad o  D. Francisco S ánchez ,  Trave» 
sía del R e lo j , núm. 7 ,  cuarto principal.

Se han ex traviado tos privilegios de ju ro s  siguientes:
Un privilegio de  juro de  52,264 mrs.  de ren ta  en  cabe

za de Doña Ju an a  Franc isca Osorio de R ev en g a ,  Condesa 
de F u e n r u b i a , situado en el te rce r  4 por 400 de Cartagena.

Otro de 15,680 mrs. de r en ta  en  cabeza de  Doña Juana 
Francisca Osorio de  R even ga ,  Condesa de  F u e n ru b ia ,  si
tuado en  millones de Jaén.

Otro de 43,407 mrs. de ren ta  en cabeza de  Doña Juana 
Franc isca Osorio de R evenga ,  s i tuado en  el quinto de la 
nieve y hielos del Reino.

Otro de 375,000 mrs. de ren ta  en cabeza dé D. Alonso 
Gómez de Revénga, situados en alcabalas del quin to de la 
nieve y hielos d<d Reino.

Otro de 21,750 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Juan Oso- 
rio Guadaltojara , s i tuado en el servicio o rd inario  y extraor
dinario de Guadalajara.

Otro de 422,000 mrs. de renta  en cabeza de  Don Bernar- 
dino de M eneses, situado en  alcabalas de Talavera.

Otro de 147,995 mrs. de renta  en cabeza de los herede
ros de D. Alonso Osorio G u a d a l f a ja r a , s i tuado en millones 
de  Zamora.

Otro de 48,404 mrs. de ren ta  en cabeza de  Doña Juana 
Francisca Osorio de R even ga ,  s u iú k »  en ai p r im er  , por 
4 00 del partido de San lúcar de B srrámeda.

Otro de 26,541 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Juana 
Franc isca  Osorio de R ev en g a ,  s i tuado en el p r im er  í por 
100 de San lúcar  de B arram eda .

Otro de 402,959 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Jua
na Franc isca  Osorio de R evenga,  si tuado en el servicio or
dinario y ex trao rd inar io  de Trujillo.

Otro de 338,4 26 mrs. de ren ta  en el servicio ordinario y 
ex traord inar io  de Orense en cabeza de Doña Juana  Fran
cisca Osorio de R even ga ,  Condesa de F uenrubia .

Otro de 19,270 mrs. de «renta en cabeza de  Doña Juana 
Francisca Osorio de R ev en g a ,  s i tuado en millones de Ga
licia.
- Otro de  47,800 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Luis de 

Guil lam as,  si tuado en salinas de Atienza.
Otro de  456,100 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Luis de 

Guillam as,  s i tuado  en salinas de Atienza.
Otro de 33,333 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Luis de 

Vargas,  si tuado en las tercias de la c iu d ad  de Jaén.
Otro de 33,333 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Antonio 

de  Vargas, s ituado en las tercias de Jaén.
Otro de 33,333 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Isabel

de V a rg as ,  situado en alcabalas de la c iudad  de Jaén.
Otro de 260,000 mrs. de ren ta  en cabeza de  D.. García 

R ivero de Espinosa y Doña María R ivero ,  s i tuado  en salinas 
de  Galicia y Asturias.

Otro de 56,269 mrs. de ren ta  en cabeza de Doña Juana
Franc isca Osorio, s i tuado en  el segundo 1 por 400 de
Ciudad-Rodrigo .

Otro de  406,187 mrs. de ren ta  en ju ro  de  813,984 en  ca
beza de D. Octavio E sp inóla ,  s i tuado  en el servicio ordina
rio y ex trao rd inar io  de Cuenca.

Otro de 30,504 mrs. de ren ta  en  cabeza de  D. Pedro Vi- 
vanco j  de Doña Gerónim a de T o v a r , s i tuado en millones 
de Sevilla.

Otro de 37,400 mrs. de  ren ta  en cabeza de  D. Pedro Mo
reno V e lazq uez , s ituado en la ren ta  del tabaco.

Otro de 284,848 mrs. de  ren ta  en cabeza de D. Pablo 
de G u zm an ,  s i tuado en  millones de Galicia.

Otro de 4 6,000 mrs. de  ren ta  en  cabeza de Doña Bea
triz de  Toledo, situado en alcabalas de Salam anca.

Otro de 56,100 mrs. de ren ta  en cabeza de D. José de 
Guzm an Sosa y Rengifo, s i tuado en  el derecho de  papel se
llado de Salamanca.

Otro de 4 52,365 mrs.  de ren ta  en  cabeza de D. Gutier
re  Vaca de H e r re ra ,  en salinas de A n daluc ía ,  t ie r ra  aden
tro (c iudad  de Córdoba).

Otro de 400,000 mrs. de ren ta  en cabeza de D. Pedro 
Vaca de H errera ,  situado tam bién  en  salinas de Andalucía 
(ciudad de Córdoba).

Si alguna persona sup ie re  el p a ra d e ro  de  todos ó algu
no de los expresados ju r o s ,  ten drá  la b o n d a d  de  avisar en 
las oficinas del Excmo. Sr. Marques d a  C erra lvo,  á quien 
p e r ten ecen ,  sitas en la plazuéla y casa del Conde de Mi
r a n d a ,  núm . 5.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía .— Los partidos, comedia en cuatro actos y en verso, 
de D. V entura de la Vega.— Baile nacional .— Los dos precep
tores, comedia en un  acto.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y m edia  de la no* 
che. — Sinfonía. — Los pecados capitales, comedia de mágia 
fantástica en cuatro actos, a r reg lada del francés  por dos co
nocidos l i tera tos,  y cuyo protagonista está á cargó del gra
cioso. En ella f igurarán  d iab las ,  d iablos ,  caballeros ,  eunucos, 
pa jes ,  p e rsa s ,  m o ro s ,  mozos de fonda ,  bo ticarios ,  odaliscas, 
enanos & c . , ba i lar inas  y cuerpo de  coros.

La em presa  no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta producción con el g ran d e  ap ara to  que exige 
su  a rgum ento  : al efecto se p re sen ta rá n  diez decoraciones 
nuevas  y tres  re tocadas ,  y adem as se e s t ren a rá n  diversi
dad  de juegos de tr a s fo rm ac io n , un vestuario completo, tres 
bailes co re ad o s , el p r im ero  al final del p r im e r  ac to ,  el se
gundo al fioal del tercór ac to ,  y al concluir  la comedia el 
te rce ro :  pa ra  su desem peño ha contra tado  la em presa co
ristas de am bos sexos y ha aum en tado  la o rquesta .

TEATRO D E  LA ÓPERA. Hoy sábado no h a y  función. 
Mañana domingo á las ocho y media de la noche se ejecu
tará  el ap laudido baile en cinco actos t i tu lado Los cinco sen
tidos , en el que la Sra. Fuoco d e sem p eñ a rá  el principal papel.

TEATRO DE LA COMEDIA. —  Instituto español .— Hoy 
sábado no hay  función según costum bre. Mañana domingo 
h a b rá  dos funciones que se an u n c ia rá n  por carteles.


